
Overdraft Protection Authorization Form 694-S

SECU 694-S (02/01) Overdraft Protection Authorization

AUTORIZACION DE PROTECCION DE SOBREGIRO
Este formulario autoriza la protección de sobregiro para la cuenta de cheques número: ______________________

Los propietarios de la cuenta de cheques: __________________________ __________________________

  (Por favor escriba claramente el nombre o nombres con letra de molde)
OPCIONES:
Se pueden utilizar dos cuentas bancarias para proteger la cuenta de cheques arriba mencionada. Las transferencias se
llevarán a cabo primero de la cuenta de protección PRINCIPAL. Cuando no existan suficientes fondos en la cuenta
PRINCIPAL, se transferirán fondos de la cuenta de protección SECUNDARIA. Las siguientes cuentas de la
Cooperativa se pueden utilizar como protección.

TIPO CODIGO

Otra cuenta de cheques DD
Cuenta de Ahorromax MM

Cuenta de ahorros “Share” SV
Tarjeta VISA VI
Línea de crédito para segunda hipoteca HE
Préstamo sin garantía sin fin específico OP

Yo/nosotros entendemos los términos y las condiciones de la cuenta de cheques, así como la(s) de la(s) cuenta(s) de
protección abajo seleccionada(s). Yo/nosotros hemos revisado este formulario y estamos de acuerdo en cumplir con los
términos y las condiciones: incluidas en la parte de enfrente y de atrás de este documento, así como con la(s) de la(s)
cuenta(s) de cheques y con las de cualquier cuenta de protección seleccionada. Además, yo/nosotros entendemos que
este formulario no altera, ni cambia lo estipulado en cualquiera de estas cuentas. También, yo/nosotros entendemos que
se cobrará una cuota a la cuenta de cheques de protección por cada transferencia de sobregiro. Yo/nosotros autorizamos
para que las siguientes cuentas se utilicen como protección para esta cuenta de cheques:
Uno de los titulares de la(s) cuenta(s) de protección debe firmar esta AUTORIZACION cuando el nombre sea
diferente del nombre de el/los propietario(s) de la cuenta de cheques y la debe(n) firmar ante un testigo que
represente a la Cooperativa, o bien, ante un notario público.

___  CUENTA DE PROTECCION PRINCIPAL –

Tipo de cuenta de protección (consulte los códigos de arriba): ______  Número de cuenta de protección: ____________

Propietario(s) de la cuenta de protección:_____________________________ ____________________________
(Por favor escriba claramente los nombres con letra de molde)

√____________________________ √____________________________ √___________________________
(Fecha  mes-día-año) (Firma de alguno de los propietarios) (Testigo o notario)

___  CUENTA DE PROTECCION SECUNDARIA –

Tipo de cuenta de protección (consulte los códigos de arriba): ______  Número de la cuenta de protección ___________

Propietario(s) de la cuenta de protección:_____________________________   ____________________________
(Por favor escriba claramente los nombres con letra de molde)

√____________________________ √____________________________ √___________________________
(Fecha  mes-día-año) (Firma de alguno de los propietarios) (Testigo o notario)

 (LEA EL REVERSO DE ESTA HOJA)

SOLO PARA LA SUCURSAL
Funcionario de préstamos que aprueba el/los préstamo(s) de sobregiro: No. del empleado _________   Firma √________________
___ Sí se requiere de una autorización de otro funcionario de préstamos.

Nombre del empleado de la sucursal que verificó TODA la información de propiedad y la registró:
Firma √__________________ Fecha en que se registró √____________
[Archive el formulario original junto con la orden de la cuenta de cheques en la sucursal. Si se utiliza el préstamo, saque una copia
para el titular y una para el archivo del préstamo]
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AUTORIZACION DE PROTECCION DE SOBREGIRO

DECLARACION SOBRE UN PRESTAMO SOBREGIRABLE

Por medio de la presente yo/nosotros autorizo(amos) que la Cooperativa pague un anticipo
monetario del préstamo(s) indicado(s) al reverso de este documento y aplique los fondos a la cuenta
de cheques asignada para la protección de sobregiro. Estos fondos sólo serán transferidos en caso de
que exista una insuficiencia de fondos en la cuenta de cheques, para permitir el procesamiento de
los cheques que entran, los débitos y/o los otros cargos a la cuenta de cheques.

Yo/nosotros entendemos que los anticipos de lo(s) préstamo(s) para protección de sobregiro
representan un incremento en el saldo principal de mi/nuestro préstamo(s) y está sujeto a los
términos y a las condiciones estipuladas en la Declaración Veraz de los Términos del Préstamo
(Truth-In-Lending Disclosure Statement) y el acuerdo del préstamo sobregirable principal fechado
el __________ y/o en el préstamo sobregirable secundario fechado el ___________.

INCREMENTOS. Los anticipos para sobregiro para préstamos sin garantías, sin un fin específico
(Unsecured Open Loans) se deben solicitar en incrementos de $50.00. Los anticipos para sobregiro
contra las líneas de crédito para segunda hipoteca (Home Equity Credit Line Loans)  se deben
solicitar en incrementos de $500.00. Para ambos tipos de préstamos, los anticipos se otorgarán hasta
el límite superior (límite del crédito) menos cualquier saldo principal pendiente de pago. (A su
discreción, la Cooperativa puede otorgar anticipos por una cantidad mayor de la cantidad
disponible). Si la cantidad disponible del préstamo es menor que el incremento normal, se realizará
la transferencia cuando existan suficientes fondos para cubrir la(s) partida(s) en la cuenta de
cheques. Yo/nosotros entendemos que la Cooperativa puede cambiar los incrementos normales sin
previo aviso.

LIMITE SUPERIOR. El monto del límite superior (límite del crédito) de una línea de crédito para
segunda hipoteca (Home Equity Credit Line Loans) se establece de antemano durante la creación
del préstamo y no se puede cambiar excepto cuando así se estipule en el pagaré, en el acta fiduciaria
y en el contrato de la cuenta de los afiliados. La Cooperativa puede fijar y cambiar el monto
establecido como límite superior (límite del crédito) de cualquier préstamo sin garantía, sin un fin
específico (Unsecured Open Loans) según lo considere conveniente, según se menciona en el
pagaré original.

El límite de crédito actual de los préstamos sobregirables principales es ___________ y el límite de
crédito actual de los préstamos sobregirables secundarios es ___________.

(LEA EL REVERSO DE ESTA HOJA)


